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JOSE ERNESTO NIETO PESANTES 

NOTARIO PUBLICO SIGUNDO DE CAÁNTON SANTA ROSA 

PROVINCIA DE EL ORO . 

RAZON: Siento como tal ue sr ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo tercero de la Resolución- 

N0.959=6=1=1 y, de fecha veintiseis de Diciembre de 

mil novecientos noventa y cinco, dictada por el se 

flor Intendente de Compañía de Machala, Abogado Luis 

solórzano Vallejo, habiéndose tomado nota de la apro 

bación del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Sociales de la Compañía ECUAPULLMAN SERVICIOS ECUATO- 

RIANOS Señss al margen de la matriz de la respecti 

va escritura pública. 

Santa Rosa, 28 de Diciembre de 1.995 
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